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PODER E J E C U T I V O
DECRETO N UM ERO  20

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, de conformidad con el 
Artículo 295 de la Constitución de la República y en Consejo de Mi- 
astros,

DECRETA:
Artículo l 9—Ampliar la siguiente Asignación con Creación al Dea- 

¿toe en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:
TITULO 4-04-1

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 
Program a 1-03 

SERVICIO CONSULAR 
UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Consular 

SERVICIOS PERSONALES
111 101180 Sueldos y Salarios Perm anentes ...........  L  4.800.00
118 GASTOS DE REPRESENTACION EN

EL EXTERIOR
23 01268 Gastos de Representación del Consulado 

de Cüinandega, con jurisdicción en Co- 
rinto, Nicaragua ........................................ 1.600.00

§ U M A ...............................................  L 6.40U.Q0

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES

REPRESENTACION CONSULAR

laglfo Código d a r *  N icaragua H m iu o I 8 M—* »

29 000106 17415 Cónsul en Chinandega, con 
jurisdicción en Corinto, Ni
caragua ................................L  600.00 L 4.800.00

Artículo 2°—La Ampliación y Creación anteriores se transfieren 
de las Asignaciones siguientes del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente:

TITULO 4-04-1

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

Programa 1-02 

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático 

1 SERVICIOS PERSONALES

Ul 1 01064 Sueldos y Salarios Permanentes ............ L  6.400.00

C O N T E N I D O  
Decreto N9 20.—Mayo de 1970.

E conom ía  y  Ha c ien d a  
Acuerdo N9 261A 

Abril de 1970 
GOBERNACION Y JUSTICIA
Acuerdos N9 2186 al 2232 

Diciembre de 1969. 
Avisos

Econi mía y Hacienda

Acuerdo N* 261-A

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 
1970.

V ista para resolver las solicitudes 
presentadas con fechas veintiuno de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve y siete de marzo de mil nove
cientos setenta, por el licenciado mi 
Administración de Negocios Os- 
mond L. Maduro Jr., mayor de edad, 
casado, de nacionalidad panameña, 
y de este domicilio, en su carácter 
de socio de la empresa “Paul O. Law- 
ton y Cía, S. de R. L.”, del mismo do
micilio, contraída a pedir ampliación 
del Acuerdo de Clasificación N9 231, 
de fecha diecinueve de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve, en el 
sentido de que se le aumente la  lista 
de maquinaria, equipo, combustibles, 
m aterias prim as y m ateriales.

Resulta: Que en veintiuno de m ar
zo de mil novecientos sesenta y nue
ve y once de marzo de mil novecien
tos setenta, respectivamente, se dio 
traslado de las solicitudes a la Se
cretaría Técnica, para que efectuara 
los análisis correspondientes.

Resulta: Que en veinticinco de ju
lio de mil novecientos sesenta y nue
ve y veintitrés de marzo de mil nove
cientos setenta, fueron presentadas 
a  la consideración de la Comisión 
Asesora Nacional, para que em itiera 
los dictámenes respectivos.

Resulta: Que en informes presen
tados en veinticinco de julio de mil
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AV I SOS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de L etras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y para lea efectos de ley,
hace saber: que en la audiencia del 
día sábado trein ta de mayo del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
se procederá al rem ate en pública 
subasta de los siguientes inmuebles: 
a) Un terreno ubicado en el s i t i o  
llamado “Las Anonas", “Linares", 
jurisdicción del municipio de Talan 
ga, en este départamento, con los si
guientes límites y dimensiones: Se 
m arcaron las estaciones del número 
cero al número ciento cinco desde 1% 
estación número dos a la estación 
número seis con rumbo Noroeste, 
colinda oon propiedad d e l  General 
Juan B. Alemán, de la e s t a c i ó n  
número seis a la e s t a c i ó n  nú
mero cincuenta y cinco, con rumbo

aproximado Noroeste, donde se su
pone que el lindero natural es el Rio 
Dulce, se hizo la  medida por los cer
cos de posesiones de colindancias; 
de la estación número cincuenta y 
cinco & la estación número setenta y 
ocho, con rumbó Suroeste, encon
trando sobre la estación número se
senta y tres la casa del señor Fran
cisco Alvarenga y siguiendo como 
lindero, un c a m i n o  de herradura 
hasta donde se fifurca el camino, 
dando como colindancia la estación 
número setenta y ocho a  la número 
ochenta y siete, los terrenos conoci
dos con el titulo de C arias Rodríguez, 
pertenecientes al municipio de Ta* 
langa; de la estación número ochenta 
y siete a la estación número dos, con 
terrenos del señor Jesús Ricardo 
Flefil. En las estaciones números 
cero, uno, dos, tres, cuatro, cinco, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco, setenta y ocho y ochenta y 
siete, se pusieron mojones de concre
to de treinta centím etros de largo 
por quince centímetros de diámetro.

Los rumbos magnéticos observado* 
y las distancias de las estacione» 
aparecen en el plano y acta de medi
da respectiva. El term o deslindado 
tiene una extensión superficial de 
doscientas cuarenta y seis hectáreas, 
sesenta y siete centésimas, o sean 
trescientas cincuenta y tres maña
nas, ochenta centésimas, el cual *  
encuentra inscrito a favor de la ae- 
ñora Rosa Betaglio de Cantúano, 
bajo el número 7, folios del 9 al 11 
del tomo 241 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; b) Un 
lote de terreno que tiene una exten
sión de seis caballerías medida mo
derna, el cual tiene por límites loe 
siguientes; Al Norte, con lotea de 
don Rodrigo Castillo S.; al Este, 
sitio de Obraje y Obraje Viejo; al 
Sur, con lote de propiedad del miaño 
señor Rodrigo Castillo S.; y, al Oes
te, con lote del señor José Aagtí 
Gallardo Vindel; y, c) Va lote de 
terreno comprendido en el sitio pro 
indiviso de Obraje, acotado con cer
cas de alambre espigado, el que está 
amparado con un derecho de tierras 
en el expresado sitio, derecho que 
consiste en siete octavos de caballe
ría y  con los límites siguiente: Al 
Norte, terrenos de don Rodrigo Cas
tillo; al Sur, con terreno de Conidio 
Gamero, mediando camino que con
duce de San José al Obraje; al Este, 
lote de propiedad de la señorita Eme- 
lína Castillo; y, ai Oeste, con sitios 
de San Pedro y Las Lomas, median
do en parte carretera que de Danli 
conduce al Obraje. Dichos inmuebles 
son de propiedad del señor José Sal
vador Cantizano, y se encuentran 
inscritos a su favor bajo número .... 
392. folios 465 a 467 del tomo ... 
XXVm del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Danli, de
partamento de El Paraíso. Todos 
ellos se rematarán para con su pro
ducto hacer efectivas cantidades de 
lempiras, intereses y costas, que di
chos señores son en deberle al Banco 
de El Ahorro Hondureno, S. A.; ha
biendo sido valorados, de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de quince mil lempiras, el des
crito en la letra a ), y en noventa mfl 
lempiras, los indicados mi las letras 
b) y c). Se advierte a las partes que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras oartes de los avalúo»

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
T fv u d gdp a O. C.. Honduras. C. A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Veata Compra Venta Compra Venta

Dólar ......... ........ ....... L 2.00 L 2.02 L 2 00 L 202 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. , 0.7920 080 080 .. .. .., 0.7920 0.60
Quetzal 1 98 200 200 1.98 2.00
Coi&t a  r , .. 0.298868 0301887 0301887 0.298868 0.301887
Córdobas . 6 232857 0 285714 0 285714 0.202857 0.285714
Peso Mexicano . 0.158527 0.1609 0.160128 0 1614 ....

Onza Ti ©y de Oro Fino L 70,00 Onza Tro y igual ci: 31-103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL
MERCADO DE NEW YORK

d o la se s LEMPIRAS

Libra Esterlina -----------
Franco Francés ................
Franco Belga ............
Franco Suizo ...................
Mareo Alemán ________
Florín Holandés ...............
Lira .....................................
Dólar Canadiense ... ......
Peseta ................................

$ 2.406$ 
0.1905 
0.02015 
0.2322 
0-2729 
02755 
0001593 
0.9325 
0-0144

L 4 8130 
0.3610 
0.00430 
0.4644 
0.5458 
O.SS10 
0.003186 
\86S0 
0.0288

N O T A St

1 —Los giros en Dólares librados a  cargo de Banco* Costarricenses serán acreditados al tipo de cambio 
de CCR, 6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First National City Bank of Newf
York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de Honduras autorizó la
venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —El Banco Central de Honduras comprará la  P la 'a  producida en el país al precio de New York, me
nos los gastos c ’-  ocasione stt manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALE1 ANDRO AHH370 PINEDA.
Tefe del Depto. de Cambios.
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¿e oda uno de ellos.—Tegucig&lpa, 
D. C., 24 de abril de 1970.

Benjamín Cruz,
Secretario.

Dd 27 A ai 20 M. 70.

B infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
dd departamento de Francisco Mó
nita, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
h audiencia a celebrarse el día vier
on veintinueve de mayo del presente 
«oo, a las nueve de la mañana, y en 
é local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los 
bienes siguientes: Una desgranado
ra, marca Triumph N* U3264, sin 
número de serie, sin motor, modelo 
3C; un Jeep marca Willys, serie 
57548, motor N9 41347793, color ver
de, C-J-5; un jeep marca Willys, se
rie 57548, motor N9 4J331014, color 
gris; un tractor agrícola, marca John 
Deere, modelo 3010, serie 11T4-2437, 
motor N9 13E43155, faltan llantas 
delanteras; un tractor agrícola mar* 
John Deere, modelo 2010, serie 58887, 
motor N? 446431; un tractor agrícola 
marea John Deere, modelo 2010-R, 
serie, 50097, motor N9 446395; un 
tractor agrícola marca John Deere, 
modelo 2010, serie N° R.59145, mo
tor N3 446428; un tractor agrícola, 
marca John Deere, modelo 4020, se 
ríe N9, placa b o r r o s a ,  motor 
N9 23E126492; un tractor agrícola, 
marca Jhon Deere, modelo 4020, se
rie N9 S.N.T.233RO94408R, motor 
N° 23E94409; un tractor agrícola 
marca John Deere, modelo 3020, se
rie N° SNT-113RO86027R, motor 
N9 13E86071; un tractor agrícola 
marca Mc.Gbrmick International, mo. 
délo B450-RC, serie N" 9782, motor 
30672T7RI; un tractor agrícola m ar
ca Mc.Cormick International, modelo 
B450-RC, s e r ie  N° 9763, motor 
N9 3067217RI; un tractor oruga mar
ca Caterpillar, modelo D2, serie blo
que motor 5415060; un tracto r oruga 
marca Caterpillar, modelo D2, serie 
4B3667, motor N9 5U15060, motor 
desmantelado; un tractor oruga m ar
ca Caterpillar, modelo D4C. serie 
9H5822, motor N9 9H3627E; una 
rastra marca Jhon Deere, de 36 dis
cos; una rastra marca John Deere, 
de 28 discos; una rastra  marca In ter
national, de 40 discos; una rastra  
marca John Deere, de 28 discos; una 
rastra marca John Deere, de 22 dis
cos, N9 1208-04; una rastra  marca 
7ohn Deere, de 28 discos; una rastra-

marca John Deere, modelo N9 PK-01, 
de 20 discos; una rastra  marca John 
Deere, modelo P-K-02, de 24 discos; 
una rastra  marca John Deere, de 22 
discos; una rastra  marca Internatio
nal, de 40 discos; un tráiler m arca 
John Deere; un tráiler m arca John 
Deere; un trá iler marca John Deere; 
un trá iler volqueta marca Stain 
H oist; tres sem bradoras; una culti
vadora de cuatro surcos, y una sem
bradora, marca John Deere; tres cul
tivadoras marca John Deere, una cha. 
peadora, marca Servís, modelo 84, 
serie N9 7043; una chapeadora marca 
Servís, modelo 84, serie N° 7044; dos 
arados marca John Deere, de 5 dis
cos totalmente desarmados; una fu
migadora Sachs N9 4438758, m onta
da en parihuela; una planta eléctri
ca con dinamo, marca -H A T Z  mo
delo E896, s e r i e  2000, m o t o r  
N9 116530791; una soldadora eléctri
ca, m arca Miller, serie N° P352596, 
con motor Kohler, modelo K-331, se
rie N° A125546; un avión m arca Pip- 
per Pawne, modelo PA-25, m atricula 
HRFU-71, serie N9 25-3656, motor 
N9 L9386-40, tiene barras con bo
quillas para fumigación, con equipo 
para fumigación en polvo y líquido; 
un avión aerocomander Snow, motor 
Nn AN-2035, serie N9 450-1220-C, ti- 
po 2A7, modelo 45022C, de un solo 
mando equipado para fumigación con 
barra y boquillas; un juego de tres 
barras para cultivar, y un juego de 
dos barras para cultivo centro, sin 
número. Los bienes descritos ante
riormente, se rem atarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem
piras que el señor José Salvador Can- 
tizano, es en deberle al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
adm itirán posturas que no cubran 
las dos teceras partes del avalúo de 
dichos bienes, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Trece Mil Ciento 
Cincuenta y Un Lempiras, Sesenta y 
Seis Centavos (113.151.66).—Teguci. 
galpa, D. C.. 27 de abril de 1970.

J. B. CRUZ, 
Secretario.

Del 29 A. al 22 M. 70.

Los ch equ es qu  e  se  extien 

d an  a  estos T álleres d eb en  d e  

ser a  nom bre d e l D irector Ti* 

pografía N acional*

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele
brará en el local que ocupa este Des
pacho, el día sábado dieciséis de 
mayo del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rem atará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: “Un 
terreno situado en el municipio da 
Santa Lucia, de este mismo departa
mento, y en la aldea La Sosa, juris
dicción de este D istrito Central, que 
mide una caballería de extensión 
superficial, aproximadamente, limi
tado: al Norte, con ejidos del muni
cipio de Santa Lucía y  propiedades 
del señor J. Alfonso Mejía; al Sur, 
con propiedades de Francisco Rodrí
guez y hermano, herederos de Ma
nuel Salgado y Félix Hernández, ca
mino de la M ontañita de por medio; 
al Este, con propiedades de Ladis
lao Sauceda, Pedro Pantaleón, Jacin
to y Crecencio Martínez, Obdulio 
Aguilar, Tiburcio Hernández y Jus
ta  Ponce; y, al Oeste, con propieda
des de J. Alfonso Mejía, Tiburcio 
Hernández y José Reyes Elvir Coe- 
IIo”. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito, con el número 74, folios 170 
al 172, del Tomo 166, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tam ento de Francisco Morazá n, a  
favor del señor J. Antonio Callejas 
y se rem atará para con su producto
hacer efectiva la cantidad d e ...........
L 3.000.00, intereses y  costas» que 
el señor J. Antonio Callejas es en 
deberle a Adriana Valle Lazo. Se ad
vierte que por tra tarse  de segunda 
licitación, cualquier postura será vá
lida.—Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1970.

J . Benjamín Cruz,
Secretario.

Del 7 al 15 M. 70.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de L etras de lo Civil 
del departam ento de Francisco Mo
rarán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día miércoles tres de junio de mil 
novecientos setenta, a las nueve y 
media de la mañana, se rem atarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes; “a) un solar, sito en la Co
lonia Mayangle, de la ciudad de Co- 
mayagüela, en este D istrito Central, 
correspondiente al lote número cua
renta y siete (47), con una extensión 
superficial de un mil cincuenta y dos 
varas cuadradas con veintitrés cen
tésimas de vara, cuyos lím ites y  di
mensiones son; Al Norte, trein ta y 
ocho metros diez centím etros, con 
lote número cuarenta y seis (46) de 
la misma lotificación; al Sur, trein ta 
y cinco metros con setenta centíme
tros, con lote número cuarenta y 
ocho (48); al Este, veinte m etros con 
lote número cuarenta y  cuatro (44); 
y, al Oeste, veinte m etros con lote 
número cincuenta y  dos (52); inscri
to a  nombre de doña Rosa Bendeck 
v. de Gabrie, con el número 122, 
folios 128 y 129, tomo 153, del Regis
tro  de la Propiedad de este  departa
mento” ; y  también por rectificación 
de medidas, con el número 9, folios 
14 al 16, del tomo 156, del mismo 
Registro; “b) Solar contiguo al an
terior, con el que form a un solo 
cuerpo, identificado c o m o  el lote 
número cuarenta y cuatro (44) de la 
Lotificación “M ayangle'’, que mide y 
lim ita; Al Norte, con lote número 
cuarenta y cinco (45), propiedad de 
doña Gloria Gabrie de Velásquez, 
trein ta y dos m etros con noventa y 
siete centímetros; al Sur, con lotes 
números cuarenta y  tres y  cuarenta 
y uno, propiedad de doña Leonardi- 
na Cáceres de Gómez y del Doctor J 
Hernán López Callejas, respectiva
mente, cincuenta y  dos m etros con 
trein ta centím etros; por el Este, con 
calle pública, trein ta m etros; y, al 
Oeste, con lotes números cuarenta 
y  siete (47), descrito anteriorm ente, 
y  el número cuarenta y seis, propie
dad del Doctor Hernán López Calle
jas, trein ta y cinco m etros setenta 
centímetros con una superficie de un 
mil doscientos setenta y  nueve me
tro s cinco centésimos de m e t r o s  
cuadrado. Sobre este solar está  cons
tru ida una casa de piedra, ladrillo y  
cemento armado, techo de artezón 
de m adera de pino, cubierta con lá- cíones.

mina de asbesto, cielos de playwood 
en todo el interior y madera compri
mida en los aleros exteriores, piso de 
mosaico de cemento, puertas de ma
dera de cedro con marcos del mismo 
material, ventanas de celosía de vi
drio con marco de aluminio; rejas 
de hierro en todas las ventanas, 
closets de puertas corredizas de ma
dera de playwood. Toda la casa cons
ta  de las siguientes dependencias: en 
la planta principal un porche, una 
terraza, un vestíbulo, un sala-come
dor, una cocina, una despensa, un 
porche de servicio, un garage, una 
sala familiar, un pasillo interior con 
dos closets; adyacentes, cuatro dor
mitorios con sus respectivos closets 
y tres baños con closets; y en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para sirvientes, un baño y un pórtico 
para servicio de lavandería y plan
cha. Este inmueble está  reinscrito a 
nombre de doña Rosa Bendeck v. de 
Gabrie, con el número 175, folios del 
443 al 446 del tomo 246 del Registro 
de la Propiedad de este departamen
to”. Ambos inmuebles se rem atarán 
para con su producto hacer efectiva 
la deuda por principal, intereses y 
costas que la señora Rosa Bendeck 
viuda de Gabrie, es en deber a las 
señoras Cordelia Travieso de Amato 
y Matilde Travieso de Fernández. Se 
advierte que por tra ta rse  de primera 
licitación no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo fijado de común acuer
do entre acreedoras y deudora, en la 
suma de trein ta y  seis mil lempiras 
(L 36.000). — Tegucigalpa, D, C., 
mayo 5 de 1970.

Guadalupe Martínez V., 
Secretario.

Del 8 al 30 M. 70.

Para Mejor Seguridad
H aga sus pu b licacio n es en 

el D iario O ficial LA GACETA, 

y  procure m an dar lo s origin a

le s d e su s av iso s con  toda c la

rid ad  p ara ev itar equivoca-

E1 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele 
brará en el local que ocupa este Des
pacho, el día sábado seis de junio del 
corriente año, a las nueve de la raa 
nana, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Una porción 
de solar situada en el barrio La 
Ronda, de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros por el la
do norte, diez metros ochenta y an
co centímetros por el lado sur; nue
ve metros diez centímetros por el 
oriente, y diez metros treinta centí
metros por el poniente, oon tos si 
guientes límites; al Norte, propiedad 
de los herederos del doctor Rafael Al- 
varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía Arguijo, mediando 
calle; al Este, parte del inmueble de 
don Leónidas Gómez; y, al Oeste, ca
sa de Rosa Girón. Que en el solar 
descrito hay construida una casa de 
piedra, de comiza, compuesta de tres 
piezas a la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y servicios sanita
rios”. Inscrito oon el número 57, fo
lios de! 140 al 141, del tomo 186 del 
Registro de la Propiedad inmueble, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, a favor de la señora Rafaela 
Izaguirre de Henríquez. La propiedad 
anteriormente descrita se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de cisco mñ setecientos 
lempiras, intereses y costas que la 
señora Rafaela Izaguirre de Heorf* 
quez, es en deberte a la seño» María 
de Agurcia. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempiras, según 
dictamen de Perito. — Tegucigalpa,
D. C., 6 de mayo de 1970.

Br. J. Beojamía Croa,
Secretario.

Del 9 M. al 1* J. 70.
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REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En represen
tación de The Rover Company Limi
ted, domiciliada en Meteor Works, 
Lóele Solihull, Warwickshire,
Inglaterra, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 920.322, 
d 30 de enero de 1968, por un perío
do de siete años, para distinguir : 
vehículos terrestres de motor y par
tes para los mismos; consistente en 
las palabras:

RANGE ROVER
y la cual se aplica a los vehículos 
y sus partes, y cajas y empaques que 
las contienen, grabándola, estarcién
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de placas metálicas o eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., tres de abril de 
mil novecientos setenta.— (f) Daniel 
Casco I*, Carnet N9 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 8 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 A., 5 y 15 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente db la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En represen
tación de Diebold Incorporated, cor
poración del Estado de Ohio, domici- 
ciliada en la ciudad de Cantón, E s
tado de Ohio, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, inscrita en 
dicha nación con el número 684.006, 
d 25 de agosto de 1959, por un perío
do de veinte años, para distinguir: 
«jas fuertes, incluyendo cajas a r
chivadoras de escritorio, a prueba

de incendio y de robo, para guardar 
libros mayores y registros, y partes 
para las mismas; puertas para bóve
das y partes para las mismas; cerra
duras. y  partes para las mismas; 
puertas de seguridad contra incen
dios; cofres o cajas para dinero, a 
manera de cajas fuertes, y partes 
para los mismos, estructuras metáli
cas al estilo de cajas fuertes, y par
tes para las mismas; conjuntos de 
gavetas protectoras para uso de ca
jeros de banco; taquillas de banco 
del tipo que se llega en automóvil; 
mostradoras para bancos, tanto del 
tipo al que se llega a  pie como del 
tipo a que se llega en automóvil; y 
alarm as para llam ar a la policía; 
consistente en la palabra:

Diebold
tal como se m uestra en las etiquetas 
que se acompañan, y la cual se apli
ca a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, es
tarciéndola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de placas metáli
cas o etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera o tra  form a apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra  que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., tres de 
abril de mil novecientos setenta.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N9 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 8 de abril de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

25 A., 5 y 15 M. 70. *

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de RICHARDSON, ME- 
RRELL INC., domiciliada en 122, 
E ast 42nd Street, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en la República de Paraguay 
con el número 60.301, el 20 de di
ciembre de 1969, por un período de 
diez años, para distinguir: sustancias

y productos usados en medicina, fa r
macia, veterinaria e higiene; drogas 
naturales y preparadas; aguas mine
rales, vinos y tónicos medicinales; 
insecticidas de uso doméstico; y en 
particular: un preparado anti-espas- 
módico y anti-flatulento; consistente 
en la palabra:

KOLANTICON
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  en cual
quiera o tra  forma apropiada en el 
comercio.—Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., Seis de Abril 
de mil novecientos setenta.-—(f) Da
niel Casco L., Carnet N9 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D .C., 8 de abril de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

25 A., 25 M., y 24 J. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: qu^ con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Boots Pune Drug Com
pany Limited, domiciliada en 1, Tha- 
ne Road West, Nottingham, Ingla
terra, vengo a  pedirle el registro de 
la m arca de fábrica, inscrita en di
cha nación, con el número 918.022, 
l 9 de diciembre de 1967, por un pe
ríodo de siete años, para distinguir: 
sustancias farmacéuticas, veterina
rias y sanitarias; consistente en la 
palabra:

BRUFEN
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. — 
Tegucigalpa, D. C., tres de abril de 
mil novecientos setenta.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N9 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-
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ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 8 de abril de 1970.

Adán López Pineda
R egistrador

25 A., 5 y 15 M. 70.

El infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha dieciséis de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de marca.—Señor M inistro 
de Economía y Hacienda.—E n re
presentación de Schenley A ffiliated 
Brands Corp., corporación del E sta 
do de New York, domiciliada en 1290 
Avenue of the Americas, ciudad de 
New York, Estado de New York, E s
tados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la m arca de fá 
brica inscrita en dicha nación con el 
número 740.326, el 6 de noviembre de 
1962, por un periodo de veinte años, 
para distinguir: whisky escosés; con
sistente en las palabras:

GLEN ALVA
y la cual se aplica a  los envases, ca
jas y empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en él 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., quince de abril de 
mil novecientos setenta.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N9 112*'. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa- 
ra  los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
R egistrador

5, 15 y 25 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca. — Señor M inistro 
de Economía y . Hacienda.—E n re
presentación de Diebold, Incorpora- 
ted, corporación del Estado de Ohio, 

en la  ciudad de Cantón, 
Tjy*dn de Ohio, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro

de la  marca de fábrica, inscrita en 
dicha nación con el número 682.872, 
el 4 de agosto de 1959, por un perío
do de veinte años, para distinguir: 
equipo de contabilidad, archivador, 
registrador y para los negocios, en 
forma visible, incluyendo bandejas 
portátiles y múltiples, y partes para 
el mismo; escritorios de comparti
mientos y diversos; gabinetes, ana
queles, estantes y mesas de registro, 
y partes para los mismos; cajas y 
gabinetes archivadores visibles, de 
tipo rotatorio; y  partes de la rueda 
archivadora y bandejas para los 
mismos; fichero©; gabinetes y ban
dejas registradores, archivadores, pa
ra  negocios y de almacenaje, con o 
sin paredes a prueba de incendios, y 
partes para los mismo©; archivado
res de almacenaje y traspaso; y a r
chivadores, elevadores; consistente 
en la palabra:

D ieb o ld
ta l como se m uestra en las etique
tas que Se acompañan; y la  cual se 
aplica a  lo© artículos y  cajas y  em
paques que los contienen, grabándo
la, estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les ad
hieren, y  en cualquiera o tra  form a 
apropiada en el com ercia Presento 
el poder para que razone en lo con
ducente, lo© demás documentos de 
ley y el clisé. —Tegucigalpa, D. C., 
tres de abril de mil novecientos se
tenta.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N9 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

25 A., 5 y 15 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Heineken’© Brouwerijen 
Nederland N. V., domiciliada en la 
ciudad de Amsterdan, Holanda, vengo

a pedirle el registro inicial de la mar
ca de fábrica consistente en el Bom-

Heineken)
-------------------------- u

bre distintivo: “HEINEKEN”, escñ 
to sobre una banda, tal como » 
muestra en las etiquetas que se acom
pañan, pudiéndose usar en todo color, 
tamaño y estilo de letra; para distin
guir: cerveza, cerveza inglesa fuerte 
y cerveza oscura, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se lea 
adhieren, y en c u a l q u i e r a  otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., quince de abril de mil 
novec;entos setenta.—(f) Daniel Cas. 
co L., Carnet N9 112” . lo  que se 
pone en conocimiento del pftbtico pa
ra los efectos de ley.—'Ifcgurigafya, 
D. C., 16 de abril de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

5 ,15 y 25 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha once de mayo del año en cuno, 
se admitió la solicitud que ¿tice: “Re
gistro de manca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. — En repre
sentación de Aktiebolaget Asirá, do
miciliada en la ciudad de Sodertllje, 
Suecia, vengo a pedirle el registro 
de marca de fábrica consistente en 
la palabra:

BRIGAN
para distinguir: preparaciones far
macéuticas ; y la cual se aplica & loa 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C,
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^ 0  de mayo de mil novecientos 
setenta.—(f) Daniel Casco L.. Car. 
jet N* 112”. Lo que se pone en co. 
¡̂ amiento del público p a r a  los 
efectos de ley.--Tegucigalpa. D. C.. 
H de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y 25 M. y 4 J. 70.

H E R E N C I A

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en genei*al y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado de Letras dictó senten- 
d& con fecha treinta de abril del 
corriente año, declarando a los me
nores María Felipa, María Marta, 
María Jesús, María Julia y Celestino 
Portillo Fonoe, representados por su 
madre legítima María Bernarda Pon- 
ce v. de Portillo, herederos ab intes- 
tato de su padre legítimo Matías 
Portillo Muñoz, y no asi a  los menores 
Pedro Portillo Ponce y M aría Anas* 
tacú Portillo Ponce, en virtud de no 
haberse acreditado la posesión noto
ria de hijo legítimo y natural respec
tivamente, Ies concede a los primeros 
la posesión efectiva de dicha heren
cia, an perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho, y de la 
porción conyugal que de conformidad 
con la ley le corresponde a  la compra 
a la compareciente María Bernarda 
Pon» v. de Portillo. Artículo 403, 
dd Código de Procedimientos. — 
Gracias, Lempira, 4 de mayo de 1970.

Digna Herrera, 
Secretaria.

15 M. 70.

Vi EN tí DE L* la  PÁGINA
novecientos sesenta y nueve y veinti
trés <k marzo de mil novecientos 
setenta, la Secretaría Técnica fue de 
opuuón porque se otorgue a la em
presa parcialmente lo solicitado, pa
recer que fue confirmado por la Co 
misión Asesora Nacional, en dictáme
nes del siete de agosto de mil nove
cientos sesenta y nueve, y ocho de 
abril de mil novecientos setenta.

Considerando: Que de conformidad 
con el Reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial, según la cual se 
clasificó la empresa “Paul O. Lawton 
y C&L, S. de R. L.” mediante Acuer
do N* 231, de fecha diecinueve de

marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve, en el caso de que la empresa 
beneficiaría se viere obligada a sus
titu ir los bienes o mercancías, cuya 
importación le sea permitida confor
me a esta Ley, durante la vigencia 
del Acuerdo de exención, podrá soli
citar la modificación o ampliación 
de la lista de tales bienes o mercan
cías.

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial, emitida por De
creto N,? 57, de fecha trein ta de abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho, 
fue derogada el veintidós de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve, 
y que a partir de esa fecha se en
cuentra vigente el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial.

Considerando: Que este Convenio 
reconoce los beneficios fiscales de 
que gozan las empresas clasificadas 
de conformidad con la Ley de Fo
mento Industrial y establece en su 
Artículo Transitorio Primero, que las 
empresas que estén acogidas a leyes 
nacionales de fomento industrial con
tinuarán gozando de los beneficios 
fiscales que les hubiesen sido conce
didos por dichas leyes.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto, es proce
dente acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente de la 
República,

ACUERDA:

I o—Modificar el Acuerdo N* 231, 
de fecha diecinueve de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve, emitido 
a  favor de la empresa “Paul O. Law
ton y Cía., S. de R. L.”, de este do
micilio, ampliando la lista de maqui
naria, equipo, combustibles, m ate
rias primas y m ateriales, cuya im
portación con goce de 100% de fran
quicias aduaneras le ha sido conce
dida a la empresa en la siguiente for
m a: Incluir en los incisos c), e) y f) 
de la L ista de franquicias y exencio
nes otorgadas a la  empresa en refe
rencia, de fecha diecinueve cl-e marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve, 
maquinaria, e q u i p o ,  combustibles, 
m aterias primas y m ateriales nece
sarios en su proceso industrial, aue 
se detallan en Lista de fecha diecio
cho de abril de mil novecientos se
ten ta que obra en el expediente de 
la empresa.

2o—El presente Acuerdo no significa 
que se exima a la empresa mencio

nada del cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones contenidas en el 
Acuerdo de Clasificación N° 231 in
dicado, las cuales por el contrarío 
se hacen extensivas y form an parte 
de éste.

3o—Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Se
cretaría de Economía y Hacienda.

4o—Este Acuerdo deberá publicar
se en el Diario Oficial “La Gaceta”, 
por cuenta del interesado, no pu- 
diendo hacer uso de las franquicias 
que él mismo reconoce, ha«ta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en 
numeral.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Hacienda,
Por Manuel Acosta Bonilla, 

Cupertina Núñez M.

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia

Acuerdo N* 3186

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Gregorio H er
nández y Concepción Benavidee B., vednos 
de San Pedro Sula, previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y  Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia,
Virgilio TJrmeneta R.

Acuerdo N* 2187

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Roque Jacinto 
Medina y Mabel Reyes, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VlrgUs Urmeneta R.
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Acuerdo N4 2188

Tegucigalpa, D. C.t 12 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René Barda
les y Doria Delgado Castellanos, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos
de Gobernación y Justicia,

Virgilio TJmieneta R.

Acuerdo N* 2189

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 
1989.

EH Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Ramón 
Zerón López y Norma A rgentina Peña, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Um ieneta R.

Acuerdo N* 2190

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Femando Ca- 
macho y María del Refugio Prieto A.t ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
Gobernación y Justicia,

Virgilio Urnieneta W.

Acuerdo N* 2191

Tegucigalpa, D. C , 12 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Israel Gar
cía Palma y Gladys Velásquez Centeno,

vecinos de El Porvenir, Francisco Mora- 
zán, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio tTmieneta K.

Acuerdo N* 2192

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Suazo 
Martínez y Gloria Guadalupe Flores Her
nández, vecinos de Progreso, Toro, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Umieneta R.

Acuerdo N* 2193

Tegucigalpa, D. C.. 12 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Bertin Pella y 
Luisa Aurora Cárdenas, vednos de M ar
co vía, Choluteca, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda desig
ne.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios Despa- 
caos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2194

Tegucigalpa, D. C-, 12 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón López 
Reyes y Norma Daiila Suazo, vecinos de 
Progreso, Yoro, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N’ 2196

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre fe 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Lara 
y Digna Amérita Franco, vednos de Li 
Lima, Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que ti Mióte- 
terio de Economía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Uñarada l

Acuerdo N4 2196

Tegucigalpa, D. C-, 13 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica

ACUERDA:

Dispensar la publicación d» edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio César 
Chavarria y  Reina Margarita Santos, ve
cinos de Tu tule, La Paz, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ L

El Secretario de Estado en los Despacha 
de Gobernación y Justicia.

Virgilio Urameta K.

Acuerdo N4 2197

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alber
to Barahona M. y Rubéola Beatriz Men
doza Borjas, vecinos de Sonaguera, Cotón, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuniques*.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en ios Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unnewta R

Acuerdo N4 2198

Tegucigalpa, D. C., 13 de diaembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de «Metas pan 
contraer matrimonio civil, a Prudace 
Martínez y Mercedes Azucara Rodrigaos
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ftonoe de La Ceiba, Atlántida, previo en- 
un de <L 10.00) diez lempiras, en ia óti
ca» que el Ministerio de Economía y Ha
dada designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

SI Secretarlo de Estado en las Despachas 
d» Gobernación y Justicia,

Virgilio Unneneta R.

Acuerdo N* 2199

lhgudgalpa, D, C., 13 de diciembre de 
1999.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Oscar Mo
re» y Marta Balde, vecinos de Zacapa, 
Santa Bárbara, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda designe. 
-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unneneta R.

Acuerdo N* 2200

Tegncigalpa, D, C., 13 de diciembre de
1999.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
«atraer matrimonio civil, a Pedro Illas 
Rodríguez y Anastasia Avila, vecinos de 
Teupasenti, El Paraíso, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, mi la oficina que 
ú Ministerio de Economía y Hacienda de
tiene—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urnieneta R.

Acuerdo N* 2201

Tegodg&lpa, D. C., 13 de diciembre de 
1999.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Noél Enrique 
Pineda y Rosa Ana Fernández López, ve
dare de Santa Bárbara, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
d Ministerio de Economía y Hacienda de* 
tigne.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Acuerdo N* 2202

Teguclgalpa, D. C., 10 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Hacer en el Resguardo del Presidio de 
La Ceiba, departamento de Atlántida, loa 
nombramientos siguientes:

S O L D A D O S :
Jesús Antonio Veliz Guillán, Agustín Pa

dilla Mendoza, Antonio Hanegas Cruz, 
Adrián Velásquez Alvarado, Humberto Vá
rela García, Ramón Cárcamo Carrero, De
lio Lazo Bonilla, Delfín Maldonado Flo
res, Luis A. Tábora Moneada, Gilberto 
Lobo Várela, José Amulfo Dubón Valdi- 
viezo, Angel María Hernández, Ramón 
Melcher Espinoza G., Leónidas Alvarenga 
Sánchez, en sustitución de Víctor Manuel 
Cruz, Justino González Domínguez, José 
Cruz Padilla, Ernesto Hernán Ayala R., 
Gilberto Guzmán Sauceda, Rodolfo M anda 
León, Octavio Urbina, Aureliano Martínez 
Ochoa, José Esteban Agullar, Cruz Agui
jar Bautista, Tomás Ramos Aguilar, An
imar Aguilera Quezada, José Manuel Po
sas y Santos Luis Sánchez.

Los nombrados devengarán el sueldo má
ximo presupuestado, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus cargos.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unneneta R,

Acuerdo N* 2203

Teguclgalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Nombrar, Secretario de la Gobernación 
Política del Departamento de La Paz, al 
ciudadano Luis Beltran Palomo, en sus
titución del ciudadano Saúl Padilla Me- 
léndez.

El nombrado devengará el salario mí
nimo correspondiente a la Escala de Sa
lario N* 16, a  p artir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unneneta R.

Acuerdo N* 2204

Teguclgalpa, D. C., 13 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Oscar Arman

do Melara y Marcela M aría de la Soledad 
Facusae, vednos de Teguclgalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unneneta R .

Acuerdo N* 2205

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  José Reinoso 
García y Elsa Marina Flores, vecinos de
Tegucigalpa, D. C., previo entero de ----
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
eel Ministerio de Economía y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unneneta B .

Acuerdo N* 2207

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 
1669.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Julio Reinaldo 
Medina y Josefa Aurora Aguilar, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C„ previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unneneta R.

Acuerdo N* 2208

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  A rturo de Je
sús Murillo y M artha Altela Alvarado,- 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (li 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VItgtUo Unneneta S .Virgilio Unneneta R.
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Acuerdo N* 3309

Teguclgalpa, D. C., 13 de diciembre de 
1339.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pata 
contraer matrimonio civil, a  Oscar René
Ramírez y Digna Consuelo Galfarro, veci
nos de Teguclgalpa, D. C., previo entero 
ed (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Haden* 
da designe.—Comunique®*.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urm enete A

Acuerdo N* 3310

Teguclgalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Joaquín Daniel 
Reyes Soto y Sofía M argarita Castillo, ve
cinos de Teguclgalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio U nam ete R.

Acuerdo N* 2211

Teguclgalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, Víctor Manuel 
Plores Erazo y Bessy Anarda González Ja- 
comé, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10 00) diez lemoiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urtnenete R.

Acuerdo N* 2212

Teguclgalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1969.

E* Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Pisr*ens',r  la nubisección de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rodolfo Bau
tis ta  y María Victoria Baquedano, vecino*

de Teguclgalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) dies lempiras, en la  oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VlrglUo Urmenete R.

Acuerdo N* 2213

Teguclgalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1959.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Francisco Re
yes M. y Lidia Rubenla Bonilla, veclnnos 
de Teguclgalpa, D. C.. previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VlrglUo Urmeneta R.

Acuerdo N* 2214

Teguclgalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos w ra  
contraer matrimonio civil, a  Antonio Flo
res Borjas y Leslle Ventura Ayala, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C.. previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

EL Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo 2215

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hilario Mel
gar y María Celestina Sierra Varela, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C„ previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en !a oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E) Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

. CM 15 DE MAYO DE 1970

Acuerdo N* 2216

Teguclgalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional óe la Be.
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de «Betos sota, 
contraer matrimonio civil, a Víctor Ha- 
nuel Martínez y Gladys Ondina Flona, 
vecinos de Tegucigalpa, D. CL, previo es
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VlrglUo UtSMMfeR

Acuerdo N* 2216

Tegucigalpa, D. O, 15 de diciembre do 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a Germán Ar- 
guijo y Ana Cristina feaguiire, vednos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgfflo UnneasCa l

Acuerdo N* 2217

Tegucigalpa, D. G, 15 Óe diciembre da 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a Luis Alejan
dro Ferrera y Reyna Mercedes Tardos, 
vecinos de Tegucigalpa, D. CL, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha- 
cieña designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loe Despedios 
de Gobernación y Justicia,

Vlrgtlte Pimstehi t

Acuerdo N* 2219

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre út 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a Joeé lfawad
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Sen* y Harta Elena Méndez, vecinos de
-Rgudgalpa, D. C-, previo entero de ----
(L 10,00) diea lempiras, en la oficina que 
d Ministerio da Economía y Hacienda de- 
sigue.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los Despachos 
& Gobernadéa y Justicia,

Virgilio Vnuetieta R.

Acuerdo N* 2320

Tegudgalpa, D. C., 15 de diciembre de

El Presidente Constitucional de la Re- 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Amilcar 
Arias y Ruth Vllma Castro V., vecinos de 
Tegudgalpa, D. C„ previo entero de .
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
<1 Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2221

Tegudgalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1909,

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  René Cerrato 
Aguilar y Yolanda Marín Lagos, vecinos 
de Tegudgalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio UitM Orta E .

Acuerdo N* 2222

Tegudgalpa, D. C., 15 de diciembre de 
196».

El Presidente Constitucional de la Re
pública

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
«■ontraer matrimonio civil, a Ramiro Elias 
Bamhoim y María de los Angeles Zepeda 
Gsroia. vecinos de Tegudgalpa, D. C., pre
vio ertem de (L 10 00) diez lemotras, en 
la oficina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Et Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo Nv 2223

Tegudgalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Valla
dares y Ada Teodolina Bonilla, vecinos de 
Tegudgalpa, D. C., previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la  oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Pistado en loe Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R*

Acuerdo N* 2224

Tegudgalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1969;

E l Presidente Constitucional de la  Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Cbncepdón 
Cortés Bus tillo y Erlinda Mídenos Rauda
les, vednos de Tegudgalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2225

Tegudgalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra  contraer matrimonio civil, a  Luciano 
Hernández M a r t í n e z  y DaPhure Bea- 
Mont LeaCock,’ vecinos de Puerto Cor
tés, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hadenda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N° 2226

Tegudgalpa, D. C-. 16 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Vicente Ver-

nón e Inés McBride, vednos de Puerto 
Cortés, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hadenda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R»

Acuerdo N* 2227

Tegudgalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitudonal de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Mario Cá- 
lix Urtecho e Iris Eufracia Hernández, 
vednos de Gracias, Lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 222S

Tegudgalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Israel Rer- 
nnardo Munguía y Maura Leonor G arda, 
vednos de Olanchito, Yoro, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras ,en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
H adenda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2229

Tegudgalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pablo Sorta- 
no y Juana Matute, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos, 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R»
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Artículo 3*’—Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
Decreto.

Articulo 4*—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
au aprobación.

Dado en Tegudgalpa, D istrito Central, a los seis días del sus de 
mayo de mil novecientos setenta.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Virgilio O m im ta &
El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República,

Ricardo Zúniga A.
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por 

la ley,
Corles H. Rayes»

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública, por la  ley,

Manuel Bombes Qumdue.
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Raiael Bardales B.
E3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

por la ley, respectivamente,
D. M» Martines C*
C. Náñex M*

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

F. Preda h.
El Secretario de E stado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 

Social, por la ley,
Manuel Bueee.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Sochi,
Amado E» Núbm V.

El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Naturales,
JuKo C  Pineda.

Acuerdo N* 2380

Tegudgalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Arsenio Eloy 
Cruz y Danlla Antonia VelAsquez, vednos 
de Progreso, Yoro, previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la  oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia.

Virgulo Urm eeeU R.

Acuerdo N* 2231

Tegudgalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  M  Vicente 
Méndez e Iris Esperanza de Jesús Cas
tellanos, vecinos de Santa Rosa de Cerpón, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que 'e l Ministerio de Econo- 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urm cnete B.

Acuerdo N* 2232

Tegudgalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Flores 
y Cruz Díaz, vecinos de El Paraíso, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Acuerdo N* 2233
Tegudgalpa, D. C., 17 de diciembre de 

1969.
El Presidente Constitucional de la Re

pública,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos paj a 
contraer matrimonio civil, a  Cristóbal Cano 
y Elizabeth Barrosse, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O, LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia,

A Quien interese:
Los cheques q u e  se extien

dan  a  estos Talleres deben de 
ser a nom bre del Director Ti
pografía Nacional.

Virgilio Urmesteto R. Virgilio Urmeneto K.
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